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EXPED¡ENTE :

E§CRITO N" : 00,|-20,l8.
SUMITLA : PAGO DE INTERESES LEGALES,
MÁS COSTOS Y COSTAS.

SEÑOR DIRECTOR DE tA UNIDAD DE GESTIóN EDUCATIVA tOCAt Et COLtAo

- ILAVE.

MAXIMO QUISPE AROCUTIPA, con DNI No

01227415, profesor cesonte de lo UGEL El

Colloo, con domicilio reol en el Jr. Monco

Copoc No 
,l93 

del distrito de llove, provincio

de El Colloo y región de Puno; o Ud.

otento mente exponemos:

En omporo de lo estoblecido en el ArI. 2

inciso 20 de nuestro Corto Mogno concordonte con lo estoblecido en el

Art. I 15 y Art. I I ó del TUO de lo Ley N" 27444 oprobodo por D.S. N" 006-2017-

JUS, RECURRO o su Despocho con lo finolidod de interponer occión

odministrotivo, en morco o los siguienies fundomentos que poso o exponer:

I. PETITORIO:

Previo ol debido procedimienio SOLICITO que en cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 1245 y 1246 del Código Civil se dispongo el PAGO DE

LOS INTERESES LEGATES QUE ME CORRESPONDE POR EL NO PAGO OPORTUNO

DE EL CONCEPTO contenido en lo Resolución Directorol N" 00057 6-2012-

DUGELEC de fecho 27 de obril del 2012, dispuesto poro su cumplimiento

conforme o lo estoblecido en el Art. 203 del TUO de lo Ley No 27444

oprobodo por D.S. N' 004-20,l9-JUS y Sentencio Judiciol oprobodo por

resolución No I 2, con colidod de coso juzgodo, emitido por el Juzgodo Mixto

de El Colloo, que ordenon su cumplimiento del octo odministrotivo ontes

mencionodo.



!I. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO:

PRIMERO.- El solicitonte soy cesonte de lo UGEL El Colloo llove, que duronte

mi octividod como profesor octivo, debío gozor de lo bonificqción especiol

por preporqción de closes y evoluoción - BONESP colculodo sobre el30%

de lo bose de mi remuneroción lololo ínlegro, conforme osí lo estoblecío lo

Ley N" 24029 modificodo por Ley No 25212y reglomentodo por el D.S. N" Ol9-

90-ED; pero lomentoblemente hosto lo vigencio de los normos ontes

mencionodos (noviembre del 2012), me hon pogodo dichq BONESP

colculodo sobre el30% de mi remuneroción tolol permonenle, controrio o

lo que disponío lo normo expresomente, hobiéndose con ello hecho obuso

en contro de mis derechos loboroles.

SEGUNDO.- Frente o ello, he tenido que reclomor onte lo UGEL EL Colloo en

vío odministrotivo y contencioso odministrotivo por onte el Poder Judiciol

(Juzgodo Mixto de Puno), su recólculo y pogo de los devengodos de los

montos dejodos de percibir, hobiéndose emitido lo Resolución Directorol No

00057 6-2012-DUGELEC de fecho 27 de obril del 2012, donde se me reconoce

y dispone el pogo de los montos dejodos de percibir por BONESP, mismo

conforme ol Art. 203 del TUO de lo Ley N" 27444 oprobodo por D.S. N" 004-

20,l9-JUS tiene el corócter de ejecutorio, es decir, dicho octo odministrotivo

debió ejecutorse o cumplirse en su pogo de monero inmedioto o lo volidez

y eficocio del mencionodo octo odministrotivo.

TERCERO.- Pero, lomentoblemente no fue moterio de cumplimiento, por lo

que tuve que recurrir ol poder judiciol buscondo justicio, o efectos de que

dicho Resolución Directorol seo cumplido en su pogo, hobiéndose emitido

sentencio judiciol que o lo fecho tiene lo colidod de coso juzgodo, mismo

que odjunto ol presente, hobiendo dispuesto dicho Órgono Jurisdiccionol

su cumplimiento bojo los opremios que en dicho sentencio señolo.

CUARTO. Pese o ello, o lo fecho no se hoce efectivo el pogo de mis

devengodos reconocidos y dispuesto su pogo o cumplimiento, es por ello

frente o dicho incumplimiento, es que recurro o efectos de que se me

colcule y pogue los intereses legoles por el impogo que venimos sufriendo,

yo que o lo fecho no viene hociéndose efectivo el obono de lo BONESP



conforme osí fue dispuesto por su despocho medionte octo odministrotivo

y el órgono jurisdiccionol medionte sentencio judiciol con colidod de coso

juzgodo.

QUINTO.- De esto monero, procede que en cumplimiento de lo dispuesto

en el ortículo 1245y 1246 del Código Civil se pogue ol recurrente los intereses

legoles que me corresponden por el periodo que vo desde lo emisión del

octo odministrotivo hosto lo fecho en que se hogo efectivo el íntegro de los

montos reconocidos como devengodos de lo Bonificoción especiol por

preporoción de closes y evoluoción - BONESP, pora tol efecto debo

reolizorse los cólculos o trovés del encorgodo de remunerociones.

SEXTO.- Mi petición tiene el omporo legol en lo dispuesto por el Artículo 
.l245

del Código Civil que dispone "Cuondo debo pogorse interés, sin hoberse

fijodo lo toso, el deudor debe obonor el interés legol"; osí como en lo

dispuesto por el Artículo 1246 del mismo texto legol mencionodo que indico

"Si no se ho convenido el interés morotorio, el deudor sólo estó obligodo o

pogor por couso de moro el interés compensotorio poctodo y, en su

defecto, el interés legol."

¡II. MEDIOS PROBATORIOS:

Ofrezco como medios probotorios los siguientes documentos que

ocompoño ol presente:

l. DNI del recurrente.

2. Copio de Resolución Directorol No 000576-2012-DUGELEC.

POR tO TANTO:

A UD. pido occeder o mi pedido, por estor

dentro de lo legolidod y justicio que perseguimos.

Ilove, mozo de|2025.
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RESOLUC ICIi! DIREETORAL FJO
ü0G5i'E.zü1z-nuüELüc

iiave, :; i ABR 2012
Visio, el expediente N" 09930, a través de Ia cual se alcanza copias certificadas

de la sentencia, Resclución i'r'12. R¿solución N" 13 y ResolLrción No 22, para su cumplimiento y lines pertinentes, ello

en reiación al Expedienie I'i' 01-ca 2010-0-2101-J[/-CA-03, seguido por !Vilbert Enrique Rodriguez Lino en

presentación de Lucio Ccailc Ccaraia y oiros, referente a la Boniiicación Especial por Preparacion de Clases y

valuacrón sobre la base del-1016 de la REI'/UNERACION TOTAL, según Sentencia Judicial.

CONSIDERANDO:

Gre, conforme a la SENTENCIA JUDICIAL signada en Ia Resolucion N" 012 de

fecha'17 de marzo del 2011 emii,i: por el Juzgado de Puno, por.el cual emiie FALLO Declai'ando FUNDADA la

DE¡JANDA inierpuesta por IYiL3ERT ¡NRIQUE RODRIGUEZ LINO en representación de LUCIO CCALLO CCALLATA

y otros, scbre Acción Conien:icsa a:irinistraiiva, en contr-a de Ia Dirección Regional de Educación de Puno, Unidad de

Gestrcn Educativa Lccal y el Pioci:iaror Públiio clel Gobierno Regronal de Puno, cleclarancr-, iIULA la ResolLlción

Direcicr¿lN" 1157-2CC9-DF.iP'; ORDa¡]A. que la enlidad demandada disponga el pago de la bonificación especialpor

prepaiación de classs y eiaii;aciór ascendente al 30% de Ia re muneración total o integra, ial conforrne se ha

establecido en la citaia resc,ur:ór ju;:iial, en sustitución de lo percibido por el cálcLrlo del 309á rie Ia remrineración total

perrnanente otorgada por Ia i:marr;ada, también ORDEí\lA el pago de devengados el reinieqro a favor de los

deniandantes del 3ü?'1, cje la i:r,.;n;r¿ción toial que Ies corresponde con la sola deducción de lc pagado de rnanera

errada ascendente el 3C91, c: la ¡-:r"':racion total permanenie desde la fecha de vigencia del Decreto Suprerno N"

019-90-ED hasta Ia aciuali,iai, c:bl:r:o la eniidad demandacia tener en cuenta las fechas exacias del yinculo laboral

de cada uno de los demandairi:s e¡ s:rs condiciones de docenies o auxiliares de educación, toda vez que cuenta con

el ace¡;o documenta¡ro resc:ci: a c¿:a uno de sus trabajadores:

G-ie, mediante hoja de envio pertinente se está hacienclo conocer que se hace

necesario reelizar las accion:s.i: cc:¡iinación con el Área cJe Admrnistración, Área de Geslion lr;iitucional, Oficina de

Presupuesio necesarias paia e; pagc ie la bonificacion especial por preparación de clases del 30','o según lo ciispuesio

por el Órgano Jurisdiccionai cci'r':splrdiente, cuyas disposiciones son de esiricto cumplimientc, a fin de que no se

genere nrultas y/o formar c¡.:ai:¡no d; nultas y considerando que la Unidad de Gestión Educaiiva Local El Collao, por

ser Unidad Ejecutora dono: p:ien:mr los administrados, es competente para asumir ios compromisos del personal

de su jurisc'iccrón, en ial seniidc pcr Fíncipio cie Unilorr¡iCad y Legalidad de los actos administra'rivos, Ie corresponde

se le i'econozca los pagos y ei esirlcic cumplimiento al Ariículo 4" de la Ley Orgánica del Podrr -litdicial

C'-ie, la Tercer,: Disposicion Final cje la Ley i',J'24811 - L,-:y General clel Sisterna

Nacional de Presupuasio seii¿ia que -Las demandas adicionales de gasto no previstas en la Ley de Presupuesto del

Secior Púbfico deben ser cub,:nas pcr la Entidad correspondiente, en forma progresiva, tomando en cuenta ei grado

de pricridad en su e.jerución;r si.rjeiár,iose estrictamenie a los cráditos presupuestarios aprobados en su respectivo

Presupuesto. en el rnarco ca ir Crspuesio por los artÍculos ly Il del Título Preliminar de Ia Ley Genera, sin demandar

Qie, estando a Io actuado por Dirección, Asesoria Legal y visado por ios jefes de

Gestion lnstitucional y Asesor Legal de la Unidad de Gestión Educativa Local El

GeneraldelSistema i'lacio":,.'-elr,= r9812 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 20'12, Ley N'

24A29.Ley il' 252i2, D.S. li" .,l9-:¡, Ley l.J" 27584, Ley N' 27444,D. Leg. N' 276, D.S. N'005.90-PCU, R S. N"

204-2úC2-r-) D.S. l.l" 015-9!-=, D S. i']" 05'1-91-PClv{.

Si RESUEI-VE:

A.nículo 1".. OTORGAR eI beneficio de Ia BONIFICACIÓN ESPECIAL POR

PREPARACION DE CLAS=S '/ E\,/;:-UACION hasta el 30% de la Remuneración Total Integra, via Ejecución de

Seniencia, de acuerCc al i;;ei i-e :::neraiivo alcanzado a favor de los administrados, desde Ia fecha que les

corresponde, conforme a la S:), rr).Ci\ JUDIClAL signada en la Resolución N' 012 de fecha 17 de marzo del 2011

emriida por el Juzga..rc de F.;io, p:i el cual emite FALLO Declarando FUNDADA la DEI'IANDA interpuesta por



\,VILBERT ENRIQUE RODRIGUEZ LiNO en representación de LUCIO CCALLO CCALLATA .v oios, emitido por el

Tercer Juzgado especializado en Io civil de la Corte Superior de Justicia de Puno, que cisclaia 
=iJ¡JDADA 

la DEMANDA

y DECLARA la nulicjad de la Resolucion Director¿lN"-1457-2009-DREP de fecha caiorce d: s:iiembre del 20C) y la

Resolución Directoral N" 00625-2009-DUGEI-EG'db¡feiha'06 de junio ciel 2009 y ORDENA a i: demandada disponga

': el pago de la bonificación especial por preparacion de clases y evaluación ascendenie al 30;á i: ia remuneración total
+r;it."t ñ'ffi o integra, tal conforme se ha establecido en la cilada resolución ludicial, en susiitución de lc p::crbido por el cálculo dei

. ,,ri.ffi30% de la remuneración total permanente otorgada por la demandacia; y también ORDENA ei caüo de devengados el

"-U$i,-al r;integro a favor de los demandantes ciel 309/. de Ia Remuneración Total que les corresponCe Lrcn la sola deducción de

i c,,,,'V Io pagado de manera errada ascendente al 30% de la remunei-acrón total permanenie cjesCe ia í:;ha de vigencia del
'§:=r/" 

Decreto Supremo N'019-90 ED hasta la actualidad, rlebiendo la entidad denandada ieners,r cuenta las fechas

exactas del vínculo laboral de cada uno de los demandanfes en sus condiciones de o'oc:¡ies o auxiliares de

Educación, toda vez que cuenta con el acervo documentario respecfo a cada uno de sus trabaiadores; los

administrados se detallan en cuadro adiunto, y Ia atencrón será conforme a la Disponi'aitiiiad Presupuesial en

consideración a los fundamentos esgi-imidos en la parte considerativa de la presente resolución.

SEGUNDA PARTE DE 44 ADMINISTRADOS DE UN TOTAL DE 170 ADMINISTR}'DOS

CAI-CULO DE DEVEI'IGADOS AI- 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 Y IV]ONTO MEI,¡SUAL

j ll*,.,,,.,Z\-i'C
l;.srs'.it\;.'l ;l!\ rrc L'Li l;;l,l,w

Apellidos y Nombres
Cálculo

Devengado

l,,4onto

fu1 ensu al

t,_, I ZlRENA RODRIGUEZ i\,]ARILUZ 44,77 5.41 342.25

112 FLORES SALAS FLAVIA

Dlor'ilsl,q
47,697.68 383 91

103 [4ONTANEZ AGRAI!1ONTE

EDWARD JAllvlE

50,051.87 401 ,63

1i4 FLORES CHAÑiBILLA VIRGI[]IA
MARUJA

60,384 97 405.48

1i-lc CALLERI LAYL4E I'lESTOR 44,514.24 3s6 14

1C3 PACOFtl f,4 rRfl¡1 ¡¡ ¡¡ ¡1¡.

SANf t]SA
63,534.57 447 4s

ill [/AQUERA CCALLO EDGAR 61,415.26 4C8.03

1C3 LAUREANO SOSA I\¡ARIA

SALOI\,,1E

62,357.72 431 38

ILJ TAPIA PACHECO URIEL

sti!10N
58 197 20 375.39

111 NlAlvlANI ATENCIO

CONSTAI.JTINO GERMAN

61101.70 376 81

ltl RAI,/OS SlXTO PEDRO 62,404.s8 429.A2

112 NAVARRO VETASQUEZ

FRANCISCO ALEJANDRO

57,593.45 410 43

1a,I lJ

i1.4

LUJANO RA[/OS OSCAR 37,856 07 368 70

ESCOBEDO i\,lANCILLA

¡IARITZA
4B 976.84 366 47

I ,3 CCALLI CHINO JORGE 33,019 23 424.32

llf APOiVIAYTA APOI,/AYTA

ROSENDA

35,937.43 '17l oo

1', t- ARACA ALANOCA ANlELIA 43,280 41 386.44

LUQUE ALLCA LUCY i\,lARITZA 47,328j4 ,1óO t.1

119 I\IARCA CCALLO GERI\¡AN

ELOY

48,583.90 417.92

124 NAVARRO HUACCA BERTHA 37,759 07 All n1

121 ARIAS SANTOS JAIME IREDY 42,195 93 3A7.87

122 I\¡AIIA[]I [/USAJA GLORIA 50,779,00 .)r:O:l:J

i2t DELGADO ZEA BLA'IRIZ 61,441 27 /+14 51

l'l' Apellldos y Non:5res
Cálculc

Deveng ado

l\4 onto

Mensual

124 ¿APATA VIDAL WENS=SLAC i 57,140 08

SANTIACO ,

37 4.13

125 SUAQUITA IIERCADC I 49,735 21

GF.OVER ALts;R IO
393 70

126 SANIZO VILLACA YOi,,VA¡],: , 39,124.97 386.44

127 AGUILARAGT-rlL^,RJA",ii?. : 63,685.66 510 32

ttó AR¿CCA DE AGUI'-,¿,? 55,]B i 06

TO¡/ASA ;

J / U.JV

125 cACtRES AÑASC0 Saiir,r. , 53,3.i2.57

VICTORIA

383.1 6

1 30' APAZA CCOPA El.l¡¡r i 50,0c5 52

ELTSBAN ]

37? 69

131 ARPASI [/,1AIüA[]I URIiL '. 43,166,75 C.P,M.

132 QUISPEAPAZ¡.VALEFi|O ; 65,409.42 1'42.16

1)a MIRAI'IDA l\1El'IDEZ EDiHT ; 60,311.23
A: DTU A

349 09

at AGUILAR ARACCA LCUF.!=S i 57,340 39 4?-2.21

1É AZA, TACCA IIAR|A CP,OSiA i 65,795.62 469.39

36 0UISPE AROCUTIPA :,iiX :,'- : 53,531.16 aaa o^

137 FLORES CHURA EVARiSTC

ALEJANDRO

có,JUJ. r i 379.81

11D I\4AOUERA CCALLO ViCTOR

RAIJL

63,582.39 447 00

13S CHCOUECHILAITIA.RTO : 55,501 25 37497

110 MACHACA MAlilANl eOG;LiC i 60,730 1'1

(FL0ñ=S DE ¡,lACHACA

ALICIA) i

Cesado

(Viuda)

t4l CARRERA CUTIPA ELIZ¿Bi:: i 57,821.72

CAROI-INA

372.39

142 APAZI, ¡/AlvlANl HECIOR ' 61,553.10 380.5B

a ta RAilOS l'/Aív1Al'llYO3,r¡lA I 38,635 3l 347 63

144 APAZA CHA¡ltsiLLA LUIS i 57,057.00

OCTAV'O

JA+.lt

Artículo 2'.- PRECISAR, que el pago del monlc reccrc:,io del CálcLllo del

D:vengado y Monto Mensual se encuentra suietc a disr:onibilidad presupuestaria v cunpl:inlento de la normas

emiiidas por el l.,4inisterio de Economía V Finanzas en maieria cie eiecución presupuesia;ia. como también la

asrgnaciLrn que otorga el Pliego - Gobierno Regional, de los presupuestos para el pagr ci::;s;onCtenie de dicho

bere; -io



Ar"tículo 3".- PRECISAR, que al administrado URIELARPASI lvlAMANl, solo se le

está reconociendo los adeudos o Cálculo de Devengados ya que actualmente está en siiuación de docente incorporado

a la Carrera Pública N4agisterial dentro de los alcances de Ia Ley N" 29062.

Artículo 4'.. PRECISAR, que respecto al adminisirado ROGELIO MACHACA

IVIAMANI, solo se le está reconociendo los adeudos o Cálculo de Devengados, por cuanio dicho servidor fue cesado

por fallecimiento, quedando como beneficiaria su cónyuge doña ALICIA FLORES DE Ir.d{CHACA.

Artículo 5".- AFECTESE, el egreso a las AsiEnaciones correspondientes al

Sector 001-PCN'1, Pliego 45E Gobierno Regional de Puno, U.E. N" 306, Función 047, SLrii programas funcionales 0103,

0104, 0105, Actividades 1.430724,1.000192, 1.000195, Ft. Fto. 00, Claslficador de Gasios 2.1.12.11de1 Presupuesto

Anual.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE

rliluiá*ü §Biül§S¡'

LIC. RENE CALISAYA MENESES
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL

RCIV/DI]GEL.EO
FC}JAGA.
EMQ/AGI
l-il\¡c/AL
vchimpmy. 170'04-12'101144 SJ-PREP{LAS


